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DISCURSO DEL 
ILMO. SR. D. MANUEL ARROYO QUJNONES, 

DIRECTOR 6ENERAL 
DE FORMACION PROFESIONAL 





Señor ministro: 

Recientemente se ha aprobado el Decreto de Ordenación de la 
Formación Profesional. En este texto el Gobierno ha abordado con 
decidida voluntad polftica la instrumentación de un gran horizonte 
de oportunidades humanas y de promoción económica y social para 
nuestro país y para nuestra juventud. Se ha abierto con rigor de 
planteamientos y con ambición un nuevo frente: el frente de ·1a 
modernización de la Educación Profesional para una sociedad diná
mica, joven y llena de posibilidades. 

A nosotros, los aqui reunidos por tu convocatoria, nos toca tra
bajar, y desde esta perspectica no voy a hacer más que rendir el 
informe de una reunión de trabajo a un Ministro que ha puesto 
desde el primer día decidida voluntad y generosas ideas y estimulas 
en torno a la formación Profesional. 

Quiero decirte ante todo que nos honra tu presencia y que es un 
extraordinario honor para mí ser hombre de filas entre las limaas 
compactas de esta Asamblea. Ser uno más entre los hombres dei la 
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Formación Profesional española, que es para mi, junto con la satis
facción de trabajar a tus órdenes, el más preciado privilegio. Serla 
pretencioso por mi parte que intentara presentarte a los Coordi
nadores y Directores de Centros de Formación Profesional. Se pre
sen tan solos porque son los hombres que durante años han mante
nido vigilante y eficaz la Formación Profesional en condiciones muy 
diflciles. Han sido inasequibles al desaliento. Han preparado la 
infraestructura humana de base que ha permitido el despegue eco
nómico español y el prestigio de la Formación Profesional española 
en todo el mundo. Si quiero decirte, en cambio, que estos hombres 
han venido aqui a su gran fiesta, su gran celebración, que consiste 
fundamentalmente en felicitarse porque ha llegado la hora del gran 
desafio, de la buena nueva, cuando ya no hay minuto que perder, ni 
energía que escatimar, ni pasión de servicio que no tenga cauce, ni 
.idea creativa que no tenga un fértil suelo para germinar. 

Quiero también hacer una justa y emocionada alusión a los 
Directores Generales que me han precedido, por todo lo mucho que 
han sembrado y por la pasión que han puesto y ponen en el futuro 
de estas enseñanzas. 

Alusión llena de respeto y de admiración hago también desde 
aquí a los Departamentos Ministeriales, Organización Sindical, 
Secretariado de Formación Profesional de la Iglesia y enseñanza 
privada, dignisimamente representados en este acto y que nos vie
nen dando ejemplo de vocación, de entrega y de acierto. 

No quiero olvidarme del mundo empresarial, con el que quere
mos caminar unidos, en un esfuerzo común para la gran tarea que 
demanda la justicia social, el propio interés de las empresas y, sobre 
todo, el interés sagrado de la Patria. 

No quiero olvidarme tampoco de los medios de difusión, prensa, 
radio y televisión, que vienen dando pruebas de sensibilidad, al ocu
parse preferentemente de cuestiones tan vitaleo. para el pais, como 
es la de la enseñanza, y lo hacen con honradez y con talante ob
jetivo. 

A ellos pido desde aqui su valiosísima cooperación para nuestro 
desarrollo, su alieñto y su critica. 

Esta mañana, Ministro, en esta primera reunión de trabajo con 
c.oordinadores y Directores de Centros estatales, hemos estado
analizando el Decreto en su alcance general y el desarrollo norma
tivo que precisa de forma inmediata (centros, programas de ense
ñ.anza, ordenación del profesorado, tasas académicas, infraes
tructura administrativa y orgánica, formación del profesorado, ré
gimen de los establecimientos docentes de Formación Profesional,
colaboración social, equivalencia de titulaciones, programa nacio
nal de enseñanzas de Formación Profesional, etcétera). Cada uno de 
estos temas han sido esbozados y serán desarrollados con mayor
detenimiento en la reunión de Coordinadores que prosigue esta
tarde y mañana por la mañana. Se establecerán comisiones de tra-
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bajo de manera que no nos falte el juicio de saludable realismo que 
pueden aportar por sus conocimientos y experiencia en todos los 
temas de ordenación y puesta a punto de la Formación Profesional 

. y, en particular, en aquellos en los que se precisa preparación de 
carácter docente, tales como ordenación de dedicaciones y retri
bución del profesorado, programas de las diferentes enseñanzas 
profesionales, reglamento de los centros que señale las facultades 
de los órganos de dirección, representación y administración de los 
mismos, funciones de los Coordinadores provinciales, etcétera. 

Por la simple enumeración de los problemas que habrá que 
desarrollar, algunos se encuentran elaborados a nivel de proyecto y 
otros en marcha, puepe comprenderse que la mañana ha sido apre
tada y enormemente sugerente. Ha servido para hacer un inven
tario de tareas y compromisos urgentes y a m1 me ha servido para 
conocer el fabuloso caudal de entusiasmo y preparación con que 
contamos y que confirma que, si el propósito es de extraordinaria 
envergadura, los recursos morales, técnicos y espero que económi
cos estarán a la altura de su exigencia. 

A estos trabajos de hoy hay que añadir los que ya hemos comen
zado hace dias con la Comisión Permanente de· la Junta Coordi
nadora, a cuyos componentes, as1 como a las personas que se han 
agregado para ayudarnos, quiero desde aqu1 dar una vez más las 
gracias por su capacidad de trabajo, por su profundo conocimiento 
de los temas, y por su entrega generosa. Gracias a ellos y a sus apor
taciones podremos ofrecer próximamente los primeros programas 
de Formación Profesional de Primero y Segundo Grado. 

Pero pQr encima de todo esto, matizando esta tarea, dándola 
trascendencia, está la filosofla de la nueva Formación Profesional, 
filosofla que podriamos resumir con las últimas palabras de la 
conferencia que hace unos d1as pronunciabas en el CE SEDEN: 

Eran éstas: 

. Cultura absolutamente generalizada, es decir, una formación 
básica importante, que impida hacer del hombre un pobre bárbaro 
especializado y que le ponga en condiciones de gozar de los bene
ficios de la cultura y que le haga apto para recibir la educación per
manente durante toda su vida y que le sitúe en condiciones de 
afrontar todos los cambios profesionales que la dinámica sociedad 
actual le va a imponer. Cultura absolutamente generalizada si y una 
segunda parte, Institucionalización de las enseñanzas profesionales 
de acuerdo con las exigencias sociales, es decir, enseñar con los pies· 
en el suelo, después de haber observado la demanda social y preci-. 
samente para esa demanda cumpliendo as1 dos finalidades impor
tantísimas: desde el punto de vista social, preparando los hombres 
que necesita la sociedad para su desarrollo eficaz y armónico y 
desde el punto de vista del hombre, objetivo primero y fundamental 
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de toda politica justa, formándole de tal manera que pueda inscri
birse de inmediato en la tarea colectiva, con dignidad y con 
absoluta garantia. 

Cultura absolutamente generalizada e institucionalización de 
las enseñanzas profesionales de acuerdo con las exigencias sociales, 
asi terminaba nuestro Ministro la conferencia del CESEDEN y asi 
vamos a empezar nosotros aqui y ahora la batalla por la nueva Edu
cación Profesional. 
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PALABRAS DE 

O. FEDERICO 6ARCIA-BERNALT HERNANOEZ,
DIRECTOR DE LA ESG�

DE MAESTRIA INDUSTRIAL DE SALAN1ANGA-\
i � 
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Muchas gracias señ.or Ministro por la imposición de esta 
Encomienda de la 'Cruz de Alfonso X el Sabio a cuatro compañeros,· 
pero yo quisiera que usted viera en esta imposición o, mejor dicho, 
en nosotros, no a cuatro directores ni a cuatro Coordinadores, sino a 
todo el profesorado de Formación Profesional. Creo que nosttros 
somos el simbolo de todos ellos. 

Tenga usted la seguridad de que nuestros· esfuerzos no cesarán 
para que este duro trabajo que tenemos impuesto pueda llegar a un 
buen fm, pero, naturalmente, tenemos muchos problemas y también 
de la misma manera que le ofrezco la más sincera colaboración de 
todo el profesorado español, también pido al Ministro que el Minis
terio ponga todo lo que en su parte está, ya sé que lo podemos 
esperar. 

El concepto de Patria, Enseñ.anza y Hombre, son tres conj:eptos 
fundamentales, seguramente que apoyados en estos conceptos y con 
la ayuda, como digo, del Ministerio y la colaboración, no lo dude, de 
todo el profesorado, llevaremos a buen puerto esta barca impor
tante de la Formación Profesional. 
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DISCURSO DEL 
EXCMO. SR. D. CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS, 

MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA 





,,. 

Seftores Coordinadores Provinciales y Directores de Centros de 
Formación Profesional, a quienes ahora me dirijo, así como lo hago 
también, a través vuestro, a todo el profesorado que dirigís, repre
sentáis o coordináis: 

En las palabras que acaba de pronunciar don Federico García
Bernalt encuentro la necesidad de cambiar un hipotético inicio en 
estas palabras mías que en ningt1n caso quedan ser un discurso. 
Para un Ministro de Educación y Ciencia, que asume sus respon
sabilidades específicas esas palabras, Patria, Enseñanza y Hombre, 
constituyen el trlptico fundamental con que merecen ser empezadas 
unas reflexiones en un clima como éste. Esto es reconocer que 

patria, enseftanza y hombre son los tres pilares fundamentales que 
nos impulsan a trabajar y que ahora nos mueven a reunirnos para 
trabajar. 

Quiero daros, antes de nada, las gracias por vuestra presencia. 
Quiero deciros que, para mi, la más inmensa satisfacción, en 
vísperas de la puesta en marcha de una nueva ordenación de la 
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Formación Profesional, es encontrarme con el corazón, la cara y los 
ojos de los hombres responsables de esta Formación Profesional. 
Para mi, la primera gran satisfacción es este clima humano, y preci
samente encontrarme en él con todos vosotros. 

Ciertamente tenemos ya, como norma jurídica, un'Decreto en el 
que la Formación Profesional, de una manera ambiciosa, va a tener 
un marco jurídico adecuado, un marco no inamovible d�sde luego, 
pero sf un marco de base perfectible, en el que se reflejan las 
colaboraciones y los pasos de muchos hombres preocupados por él. 
Esto constituye un punto de partida nuevo, que naturalmente debe 
ser solidario con cuanto se ha hecho hasta ahora. 

Pero este punto de partida jurjdico ha de ser desarrollado en 
programas y en acciones concretas, para hacer viable todo aquello 
que se ha soñado con este Decreto. :Es evidente que no podemos con
tentarnos, de ninguna manera, con tener a nuestra disposición una 
norma jurídica acordada por el Gobierno. Es absolutamente preciso 
que descompongamos, repito, en acciones, en acciones concretas, 
en planes y en programas, toda una serie de actividades que plas-

. men plenamente la Formación Profesional en nuestro país. For
mación Profesional que es la plenitud del sistema educativo. 

De una vez para siempre, quiero deciros que la Formación Pro
fesional no es para este equipo ministerial un apéndice de las activi
dades educativas de España. Nosotros somos conscientes de que son 
muchos los tipos de educación a impartir, pero todos los tipos de for
mación y enseñanza tienen exactamente el mismo valor para noso
tros. La Formación Profesional, por lo tanto, constituye un ·área con
currencia! donde, en definitiva, convergen y se aúnan los esfuerzos 
de muchas organizaciones eclesiásticas y de organizaciones priva
das, pero es necesario que quede claro que las misiones y deberes 
que el Ministerio de Educación y Ciencia tiene respecto a la Edu
cación Profesional, serán, no sólo puntualmente cumplidas, sino 
cumplidas con entusiasmo y con plena conciencia de que se trata de 
uno de los frentes principales de la lucha educativa. Y, sin· duda, 
entre las urgencias más inmediatas, se encuentra la de examinar 
todos los aspectos de un justo tratamiento del profesorado. Mis 
palabras buscan traeros un mensaje de aliento y de estimulo para 
todas las tareas a emprender y realizar. 

Y ahora, aunque en cierto modo no sea necesario repetir aigu
nas ideas, que ya han sido recordadas por vuestro Director General, 
y ugradezco el contexto de cariño en que os han sido presentadas, si 
debo volver a estas ideas que de ninguna forma puedo olvidar en 
estos momentos, en tanto constituyen el principio y fundamento de 
nuestra acción en este terreno. Estas ideas previas, que son ahora 
afirmaciones, ya que después también tendré que pronunciar algu
nas negaciones, son sustancialmente las siguientes: 
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1. Vertebración social.

2. Calidad en la organización de la Formación Profesional y en

el ejercicio de esta enseñanza.

3. Adaptación al cambio.

Es necesario insistir en ellas, porque constituyen la piedra fun

damental del enfoqut: ::!P. la Formación Profesional junto al prin

cipio, que he enunciado hace un momento, de que la Formación Pro

fesional constituye un frente de primera magnitud para nosotros. 

Veamos ahora, junto a la importancia, la significación: 

Primero. Vertebración social. Plena conciencia de que la pro

fesjonalidad en cualquier orden, y por lo tanto también en la For

mación Profesional, es un principio de vertebración social. Una 

sociedad no se vertebra necesaria y solamente por profesiones, pero 

no cabe duda alguna de que la profesionalidad, cualquiera que sea, 

y muy peculiarmente en vuestro ámbito tan profesionalmente defi

nido, supone dos cosas fundamentales. En primer lugar, uno de lo;; 

engarces más decisivos del hombre con la comunidad en que vive, 

con la comunidad nacional, por referirse a la comunidad más 

importante. Y, en segundo lugar, desde el punto de vista de una 

ética fundamental del hombre, el camino por el que el hombre 

puede realizar una de sus principales aportaciones a la sociedad: la 
aportación de su inteligencia, de su esfuerzo, de su trabajo y de sus 

saberes. 

Segundo. Calidad. Calidad siempre y en todo caso, lo oiréis 

hasta la saciedad. El equipo del Ministerio es consciente de que el 

rigor y el esfuerzo son principios fundamentales de una comunidad 

que merezca el nombre de civilizada. Por lo tanto, calidad: calidad 

en la enseñanza, rigor en la organización de esa enseñanza, y 

preparación de todos los hombres de España que pasen por vuestras 

manos. Preparación no sólo profesional, sino integral, como hom

bres. 

Tercero. Adaptación al cambio. De ahí se deriva que tenga

mos que dar un tipo de formación que permita que el hombre, a lo 

largo del proceso social y de su proceso vital como tal hombre, esté 

en condiciones de adaptarse continuamente, de una parte, a las 

necesidades de su propia vocación, y, de otra, a las posibilidades 

que ofrezca la demanda social. Por lo tanto, misión nuestra tiene 

que ser la de dar una sólida formación de base, y misión nuestra 

tiene que ser la de que nuestra organización administrativa y edu

cativa, en la Formación Profesional singularmente, esté preparada 

para que los hombres puedan capacitarse y reciclarse cuantas veces 

sea necesario, en orden a prestar el servicio que más convenga a la 
sociedad y que más convenga a su vocación, aptitud y apetencias. Y 

no sólo esto, también tenemos que proponernos seriamente, riguro

samente, que todos aquellos saberes nuevos que la sociedad 
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demanda, sean encajados en la Formación Profesional en la medida 
que este área educativa pueda dar respuesta cumplida a sus exi
gencias. 

Repito de nuevo: vertebración social, que supone organización 
de la sociedad y servicio a la comunidad; calidad en el otorgamiento 
de la enseñanza, en la organización de esa enseñaza y en la 
preparación final que resulte de estas actividades educativas y for
mativas y, final.mente, elasticidad, sobre la base de una sólida for
mación básica que permita una permanente adaptación al cambio 
social, que es uno de los signos de nuestro tiempo. 

No paran aqui las cosas, y son más las que quiero deciros, 
aunque muy brevemente. La Formación Profesional constituye en 
estos momentos, desde el punto de vista politico y social, algo muy 
importante para la España de hoy: constituye una oferta a la juven
tud de España, y debemos ser seriamente conscientes del alto valor 
que esto tiene. Oferta a la juventud española, oferta para que logre 
caminos de profesionalidad y caminos de plenitud personal. Seamos 
absolutamente conscientes de que la juventud de España tiene 
demandas fundadas y justificadas. Y quiero deciros que, si es cierto 
que no todas son automática e inmediatamente atendibles, ni se 
pueden satisfacer todas estas demandas en un momento determi
nado, también es cierto que trataremos de dar respuesta, paso a 
paso, a todas estas demandas. Pues bien, la Formación Profesional, 
la formación que se encuentra fundamentalmente en vuestras 
manos y en otras manos hermanas de las vuestras, es uno de los 
más importantes aspectos de oferta a la juventud española. Sed 
conscientes de ello, os lo pido: el destinatario de vuestra acción es, 
.ni más ni menos, que la juventud de España. 

Pensemos también, en otro orden de cosas, que esta formación 
que tenéis que impartir no puede quedar en la pura profesionalidad. 
Tenemos que lograr que la Formación Profesional, por si misma y 
en su mismo seno, constituya un fuerte impulso y una fuerte base de 
formación cultural. No pueden seguir los tiempos en que la cultura 
se encuentre acantonada en uno sólo o en unos pocos ámbitos edu
cativos. La cultura y su generalización tienen que estar en la totali
dad de los ámbitos educativos. Es necesario que vosotros colaboréis, 
y que nosotros os proporcionemos los medios humanos y materiales 
necesarios para que la formación cultural de los españoles en el 
seno de la Formación Profesional sea a la vez una formación absolu
tamente general y absolutamente sólida. Repito que no puede haber, 
de ninguna manera, monopolio de la cultura en una sola área o en 
unas pocas áreas educativas. 

Vamos a tener que vencer muchísimos obstáculos. El camino se 
va a encontrar erizado de dificultades, algunas de las cuales dicen 
razón de psicología social, de incomprensiones, y otras, decadencia 
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o escasez, en algunos casos, de medios materiales. Vamos a seguir
este camino con rigor, con entereza y con un profundo realismo en
la contemplación de las cosas.

Desde esta perspectiva, tengo que afirmar que creo en el porve
nir socio-económico de la Formación Profesional, porque creo en 
que la realidad de la vida le está haciendo justicia, justicia en la que 
vosotros tenéis mucha parte. Porque es bien cierto que la sociedad 
española, a lo largo de los años, ha negado muchas veces a la For
mación Profesional las consecuencias socio-económicas que de ella 
debían derivarse. Pero también lo es que está logrando imponerlas 
por su propio mérito, por su propio esfuerzo, porque ha llegado la 
hora de que una modernización de la sociedad española ponga 
claramente, ante los ojos de todos, cuáles son las razones profundas 
de la Formación Profesional y de los que están formados en ella. 
Estoy seguro de que, con independencia de otros apoyos que puedan 
recibirse, será la propia dinámica de España la que irá abriendo 
paso a los formados profesionalmente, es decir, a los graduados y a 
los técnicos que salgan de vuestras manos. 

También hemos de pedir aquí la colaboración de otros estamen
tos, la colaboración de los medios de comunicación social, la 
colaboración de los Ministerios hermanos, la colaboración' de la 
Organización Sindical, la colaboración de la Iglesia y, cómo no, la 
colaboración de las empresas españolas. En una sociedad creciente
mente desarrollada, en el sentido más riguroso de esta expresión, 
podemos estar seguros de que el aumento de las magnitudes 
empresariales permitirá que las empresas se conviertan en 
colaboradoras de creciente importancia en esta tarea de formación 
profesional y en cualquier tarea educativa y cientifica. 

Me interesa hacer este llamamiento ante vosotros y desde aquí. 
Desde aquí, con vosotros, hay que destacar que la empresa 
española, en la medida de su potencial, tiene que reconocer nece
sariamente que la formación de los hombres de las empresas, que la 
formación de los expertos y la formación de los técnicos, constituye 
uno de sus objetivos. Que todos estos objetivos de formación no son 
sólo objetivos del Estado, sino que también lo son de todas las mag
nitudes sociales. Esto es importante: que comprendan que su 
colaboración será siempre bien recibida y que nunca se opondrán 
barreras formalistas que puedan impedir o menoscabar esta 
colaboración. 

Y, finalmente, en este orden de afirmaciones, la garantfa de que 
para nosotros las áreas y los medios educativos no son terrenos 
inconexos. Desde la Formación Profesional aspiramos a que hom
bres de esa Formación Profesional, y a través de los mecanismos 
que ya están previstos, accedan a la vida universitaria. Universidad 
y Formación Profesional no pueden ser mundos aislados, sino que 
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tienen que estar profundamente interpenetrados. Nosotros hemos 
adquirido, y ratificamos aqui, el solemne compromiso de que, desde 
las áreas superiores de la Formación Profesional, tenga lugar el 
adecuado encaje con la Universidad española y se produzca una 
fluidez de hombres que enriquezcan mutuamente las experiencias 
de uno y otro ámbito. 

Estas son, por lo tanto, mis queridos amigos, las afirmaciones 
fundamentales en esta hora. La afirmación de que entre vosotros 
me encuentro con hermanos que trabajan en la misma ·causa, con 
un clima humano espléndido. La afirmación de que queremos la 
vertebración de la sociedad, también desde la Formación Profesio
nal. La afirmación de que la calidad es un principio necesario, de 
que debemos adaptarnos al cambio, de que operamos sobre la 
juventud de España haciéndole una oferta que tiene que ser veraz, 
sugestiva y realista, de que necesitamos la colaboración de todos, de 
que la sociedad va reconociendo los méritos de vuestra obra y la 
afirmación de que Universidad y Formación Profesional no son 
mundos distintos, sino mundos interpenetrados. Y la afirmación, 
cómo no, por último, de que la cultura, y no solamente la pura pro
fesionalidad, es uno de nuestros objetivos. 

Por lo tanto, de estas mismas afirmaciones quiero deducir, 
como ya os babia anunciado, cuatro negaciones importantes, para 
salir al paso de cualquier interpretación que no sea exacta. 

La primera, la de que la Formación Profesional no es un área 
residual. La Formación Profesional ni lo es, ni debe serlo, ni está 
pensado que lo sea. Todos los frentes educativos son principales y 
ninguno es residual. 

La segunde es que Formación Profesional y clase social tienen 
que ser contextos crecientemente distintos y dispares. Desde aqui, 
por lo tanto, el no rotundo al clasismo, con todas las dificultades que 
esto puede engendrar, como consecuencia de situaciones concretas 
todavía existentes en el seno de la sociedad espadola. Es preciso 
afirmar que la Formación Profesional no es una formación para los 
pobres y la Universidad una formación para los ricos. El camino 
será largo, pero la realidad es que son dos formaciones importantes 
y que todos, cualquiera que sea la clase social, tendrán que concu
rrir al área que le corresponda según su especial vocación. Como en 
toda enseñanza, pero más aún si cabe en la Formación Profesional y 
en la Universitaria, es la vocación la que cuenta. La Formación Pro
fesional y la Universitaria son áreas vocacionales distintas que se 
deben desconectar crecientemente de la noción de clase social. 

La tercera negación constituye un no al acantonamiento de la 
cultura en el mundo universitario, porque la cultura debe ser patri
monio de todos. 

Y, finalmente, no a cualquier visión puramente productivista de 
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la Formación Profesional. Vamos a formar hombres y vamos, por 
tanto, a formarlos integralmente. Vamos a formarlos, empleando un 
adverbio entrañable, alegremente, y a entregarnos a ellos con toda 
el alma, buscando su plena integración en la comunidad española. 

Queridos amigos, por encima de toda visión administrativa o 
burocrática, por encima de la frialdad que impone muchas veces el 
racional quehacer de cada día, yo quiero deciros: ¡Bien venidos!, 
quier os daros mi felicitación y quiero deciros que estoy con vosotros 
plena y permanentemente. 

Queda clausurado este acto. Muchísimas gracias a todos y 
enhorabuena. 
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TEXTO DEL DECRETO 995/1974, 
DE 14 DE ·MARZO, 

SOBRE ORDENACION 
DE LA FORMACION PROFESIONAL 





DECRETO 995/1974, de 14 de marzo, sobre 
Ordenación de la Formación Profesional. 

La Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa concibe 
la Formación Profesional, en sus tres grados, como el conjunto de enseñanzas que 
sirve para ofrecer a los alumnos una adecuada preparación profesional, a la par que 
continúa su formación integral. 

Promulgada la Ley, y teniendo en cuenta el calendario de aplicación de la 
reforma, se inició por el Ministerio de Educación y Ciencia una amplia experimen
tación de la Formación Profesional, que permitiese establecer una regulación defini
tiva de la misma, adecuada a los objetivos pretendidos por la Ley. La primera con
secuencia de la experimentación ha sido el poner de manifiesto la necesidad de una 
regulación especial para la enseftanza de determinadas profesiones, en el nivel del 
segundo grado de Formación Profesional, de forma que sea posible ordenar las ense
ñanzas de cada profesión dentro del marco más adecuado a los objetivos finales. De 
ah1 que este Decreto cumpla simultáneamente con el mandato recogido en la Ley, en 
su articulo cuarenta y dos sobre Ordenación de la Formación Profesional, y el que 
establece el articulo cuarenta y seis, sobre regulación de las enseñanzas especializa
das, aunque limitándose, en este caso, a las que, a partir del primer grado de For
mación Profesional, conduzcan a la titulación académica del segundo grado. 

La flexibilidad que han de tener, en todo momento, las enseftanzas profesionales, 
hace preciso abordar con suficiente generalidad todo lo referente a planes de estudio, 
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posibilitando, de otra parte, una participación activa de los Centros y de los distintos 
Departamentos ministeriales interesados en su propuesta y desarrollo para cumplir 
lo que disponen el articulo nueve punto tres de la Ley, y lo establecido en su articulo 
cuarenta, sobre la estrecha relación de la Formación Profesional con la estructura y 
previsiones del empleo. Por lo mismo, y a tenor de lo determinado en el articulo 
cuarenta y uno punto tres de la Ley, se prevé una amplia participación de las empre
sas en el desarrollo de la Formación Profesional, estableciéndose la figura de 
empresa colaboradora de los Centros Docentes, donde culmine la formación de los 
alumnos, en contacto con la realidad laboral. 

Por otra parte, y teniendo en cuenta lo establecido en el articulo nueve, punto, 
dos, c), de la Lay, y en especial en el articulo cuarenta

.,
punto tres, se establecen las 

adecuadas conexiones entre los diferentes grados de la Formación Profesional y el 
resto del sistema educativo, en un sistema flexible que facilite las adecuadas readap
taciones profesionales y la reincorporación a los estudios del régimen común. 

Especial atención se presta a los Centros promovidos por entidades y empresas 
'püblicas y por particulares, que han de tener una participación decisiva en la 
extensión de la Formación Profesional, y se determina el régimen de igualdad a todos 
los efectos de los Centros estatales y los no estatales homologados. 

De igual modo, se prevé para la adecuada extensión de estas enseftanzas, la 
creación de Secciones de Formación Profesional en establecimientos docentes, cuya 
actividad principal se refiera a otros niveles educativos, y se establece la figura de los 
Institutos Politécnicos, que colaboren en las tareas de orientación y supervisión del 
resto de los Centros. 

Finalmente, se regula la homologación de las enseftanzas profesionales que no 
supongan por si solas la capacidad para la obtención de una titulación académica y 
se prevé el sistema de obtención de titulaciones profesionales, mediante el esfuerzo 
personal, en estudio compartido con el trabajo, sin necesidad de escolarización, lo 
que permitiré. mantener un sistema dinámico de Educación Permanente .. 

La regularización que pretende este Decreto, completada con las normas que lo 
desarrollen, se orienta, en definitiva, a hacer iosible en el terreno de la Formación 
Profesional, los objetivos fundamentales de la reforma educativa y que, seg�n deter
mina el preámbulo de la Ley General de Educación, son los siguientes: Hacer parti
cipe de la educación a toda la población española, basando su orientación en las más 
genuinas y tradicionales virtudes patrias; completar la educación general con una 
preparación profesional que capacite para la incorporación fecunda del individuo a 
la vida del trabajo; ofrecer a todos la igualdad de oportunidades educativas, sin más 
limitaciones que la de la capacidad para el estudio; establecer un sistema educativo 
que se caracterice por su unidad, flexibilidad e interrelaciones, al tiempo que se 
facilita una amplia gama de posibilidades de educación permanente y una estrecha 
relación con las necesidades que plantea la dinámica de la evolución económica y 
social del pafs. Se trata, en última instancia, de construir un sistema educativo per
manente, no concebido como criba selectiva de alumnos, sino capaz de desarrollar· 
hasta el méximo la capacidad de todos y cada uno de los españoles. 

Acorde con los criterios de la Ley General de Educación, la nueva ordenación de 
la Formación Profesional supone su configuración por grados a lo largo de todo el sis
tema educativo, de tal modo que los distintos niveles de Educación General Básica, 
Bachillerato y Educación Universitaria tengan en los grados sucesivos de Formación 
Profesional el complemento que prepara a los alumnos a la vida activa, capaci
tándolos para el ejercicio de una profesión y ofreciéndoles al propio tiempo auténti
cas posibilidades �ré.cticas de reincorporación al sistema educativo a un nivel 
superior, después de haber comenzado el ejercicio profesional. 

Los criterios inspiradores de la nueva Formación Profesional la conciben, por 
tanto, por lo que, al primer grado respecta, como un decisivo instrumento para el 
desarrollo de la personalidad del alumno al término de la Educación General Básica, 
buscando no la especialización para el tradajo, sino la orientación de la capacidad y 
aptitudes personales, ofreciendo una serie de opciones suficientemente amplias como 
para no delimitar prematuramente el campo profesional y favorecer, por el con
trario, una formación polivalente, como elemento de preparación cultural de movili-
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dad en el trabajo y de continuidad para la prosecución de estudios secundarios y su

periores. 
El segundo grado permite, a su vez, dada la edad de los alumnos que accederán 

normalmente al mismo, en buena parte procedentes del Bachillerato, una mayor 
especialización, una creciente variedad de opciones y cierta intensidad en la 
preparación para el trabajo. En realidad, el segundo grado está concebido como la 
culminación del nivel secundario de estudios y adquiere así cierto carácter terminal, 
estando llamado a convertirse a tal efecto en el elemento central de todo el sistema 
educativo, pero capaz, por otro lado, de apoyar eficazmente la permanente pro
moción al nivel educativo superior. 

Por último, la Formación Profesional de tercer grado se ofrece, de un lado, como 
elemento complementario, del primer ciclo de la eduación universitaria, a efectos de 
la obtención del título correspondiente a dicho ciclo, conforme a la Ley General de 
Educación, y, de otra parte, como culminación de la Formación Profesional, la cual 
se constituye así. en su conjunto, mediante los pasos reglamentarios de uno a otro 
lado y de conexión con el resto del sistema, como el elemento de relación permanente 
entre la educación y el trabajo en la comunidad nacional. 

En su virtud, cumplidos los trámites a que se refieren los art!culos cuarenta y dos 
y cuarenta y seis punto dos de la Ley General de Educación, oída la Junta Coordi 
nadora de Formación Profesional, con el preceptivo dictamen del Consejo Nacional 
de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del d!a uno de marzo de mil novecientos 
setenta y cuatro. 

DISPONGO: 

l. Formación Profesional

Ordenación general 

Artículo uno.-Uno. La Formación Profesional constituye el conjunto de ense 
ñanzas que tienen como finalidad especifica la capacitación de los alumnos para el 
ejercicio profesional. además de proseguir su formación integral y favorecer, en todo 
momento, la continuidad de estudios dentro del sistema educativo. 

Dos. Las enseñanzas que tengan por objeto la actualización, ulterior especiali 
zación, reconversión profesional o similares, podrán ser homologadas como de For 
mación Profesional, dentro del régimen de educación permanente, en la forma que 
oportunamente se determine por el Gobierno. 

Articulo dos.-Uno. La Formación Profesional se articulará con la flexibilidad 
necesaria para incorporar aquellas profesiones que demande en cada momento la 
Sociedad, así como para facilitar una adecuada adaptación de los programas de 
estudio al desarrollo tecnológico y empresarial, proporcionando, en todo caso, a los 
alumnos la formación socio-económica y sindical que les prepare para su inserción 
en la comunidad nacional como miembros activos de la misma. 

Dos. Las enseñanzas se desarrollarán en cualquiera de las modalidades previs 
tas en la Ley General de Educación, con las particularidades correspondientes a cada 
una de ellas y se impartirán, tanto en Centros estatales como en los dependientes de 
Organismos y Entidades públicas y privadas o particulares. El Gobierno fomentará la 
cooperación de la Sociedad en este campo, mediante los estímulos adecuados. 

Artículo tres.-Uno. La Formación Profesional de Primer Grado se instru 
mentará a partir de los conocimientos adquiridos por los alumnos en la Educación 
General Básica, con la generalidad suficiente para asegurar la adquisición de los 
necesarios conocimientos profesionales y la continuación de la formación integral de 
los alumnos. 
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Dos. Teniendo en cuenta la edad escolar de los alumnos que acceden normal
mente a este grado, su plan de estudios abarcará dos a:iios, pero los correspondientes 
programas podré.n establecer, durante el segundo afto, una adecuada sumultaneidad 
entre estudio y práctica profesional, desarrollándose ésta, cuando sea posible, en 
Empresas, Entidades o Instituciones colaboradoras, coordinadas todas ellas con el 
correspondiente Centro docente, de acuerdo con las normas que al efecto dicte el 

. Gobierno, a propuesta de los Ministros de Educación y Ciencia y de Trabajo, previo 
informe de la Organización Sindical. 

Tres. Para determinadas profesiones, especialmente del sector agrario, la prác
tica profesional podrá iniciarse desde el primer momento, incluso en explotación de 
caré.cter familiar, en la forma que oportunamente se establezca. 

Articulo �uatro.-Uno. La Formación Profesional de segundo grado se instru
mentará a partir de los conocimientos propios del nivel de Bachillerato, ofreciendo 
los medios necesarios para la adquisición por los alumnos de técnicas de trabajos 
adecuadas, acordes con su edad y su preparación, y consolidando su formación inte
gral. 

Dos. Teniendo en cuenta la edad de los alumnos que accedan normalmente a 
este grado, y los conocimientos de carácter general previamente adquiridos, los pro
gramas de estudio tendrán un contenido básicamente profesional, y la duración 
adecuada, no superior a dos aftas, para garantizar el suficiente conocimiento de las 
correspondientes técnicas. Para las profesiones en que sea preciso, podrá estable
cerse un perfodo de práctica profesional, en la forma prevista en el articulo anterior. 

Articulo cinco.-La Formación Profesional de tercer grado atenderé. a la for
mación de Técnicos especializados. Los programas de estudio tendrán la duración 
precisa, no superior a dos años, para cada especialización concreta y se instru
mentarán bajo la supervisión de las Universidades al nivel adecuado de formación 
del primer ciclo universitario. 

Articulo seis.-Uno. Las enseftanzas complementarias de acceso del primero al 
segundo grado de Formación Profesional posibilitarán al alumno la comprensión de 
los estudios de este grado y se desarrollarán normalmente en un curso acadómico, en 
régimen de ensedanza personalizada. 

Dos. De las ense:danzas complementarias seré.n dispensados aquellos alumnos 
que, una vez obtenido el titulo de primer grado, d·emuestren la debida madurez pro
fesional en la forma que, con carácter general, determine el Ministerio de Educacjón 
y Ciencia. 

Artlcuo siete.-Las ensedanzas complementarias de acceso de segundo a tercer 
grado comprenderán aquellas que sean precisas para la especialización corres
pondiente. Los respectivos programas de estudio determinarán aquellas áreas o 
materias de que podrán ser dispensados los titulados de segundo grado en atención a 
su formación especifica. 

11. Acceso a los diferentes grados de Formación Profesional
y conexión con el resto del sistema educativo. 

Articulo ocho.-Uno. Tendrán acceso a la Formación Profesional de primer 
grado los graduados escolares y los que posean el certificado de Escolaridad de la 
Educación General Básica. 

Dos. Tendrán acceso a la Formación Profesional de segundo grado quienes 
posean el titulo de Bachiller y los titulados de Formación Profesional de primer grado 
que, conforme a lo establecido en el articulo sexto de este Decreto, hayan superado 
las correspondientes ensedanzas complementarias o demostrado su madurez pro
fesional. 
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Tres. Tendrán acceso a la Formación Profesional de tercer grado los graduados 
universitarios a que se refiere el articulo treinta y nueve de la Ley General de Edu
cación, los alumnos universitarios que hayan terminado el primer ciclo de una Facul
tad o Escuela Técnica Superior y los titulados de segundo grado de Formación Pro
fesional que hayan superado las enseñanzas complementarias a que se refiere el 
articulo siete de este Decreto. 

Las disposiciones por las que se aprueben los programas de estudio de las 
diferentes especialidades de Formación Profesional de tercer grado deteminarán los 
titulas o estudios previos que permitan el acceso directo de graduados y alumnos uni
versitarios a las correspondientes enseñanzas. 

Artículo nueve.-En cumplimiento de lo que dispone la Ley General de Educación 
en su articulo cuarenta y dos, punto dos, sobre efectos de los titulas de Formación 
Profesional, y en relación con los articulas cuarenta, puntos tres y nueve y punto dos 
el de la misma, se establecen las siguientes conexiones de los grados de Formación 
Profesional con el resto del sistema educativo: 

al Los titulados de Formación Profesional de primer grado podrán incorporarse 
a los estudios de Bachillerato en la forma que reglamentariamente se establezca y 
directamente a las enseñanzas profesionales a que se refiere el articulo veintiuno de 
este Decreto. En todo caso serán dispensados de cursar las enseñanzas y actividades 
técnico-profesionales del Bachillerato. 

bl Uno. Los titulados de Formación Profesional de segundo grado tendrán 
acceso a los Centros universitarios que impartan enseñanzas análogas a las cursa
das, mediante las condiciones y con los requisitos que para cada una de ellas se 
determinen por el Ministerio de Educación y Ciencia. 

Dos. Para el resto de los Centros de Educación Universitaria el acceso se 
realizará mediante la superación del Curso de Orientación Universitaria. 

e) Uno. Los titulados de Formación Profesional de tercer grado tendrán
acceso al segundo ciclo de la Educación Universitaria mediante los requisitos que 
reglamentariamente se establezcan. Tendrán acceso directo a las Escuelas universi 
tarias, estableciéndose además las oportunas convalidaciones de estudios. 

Dos. El acceso a los Centros universitarios a que se refiere este apartado se 
reglamentará por las Universidades, de acuerdo con las directrices que señale el 
Ministerio de Educación y Ciencia. 

d) Aquellos alumnos que inicien y no terminen los estudios de Bachillerato se
integrarán en las enseñanzas de Formación Profesional de primer grado, pudiendo 
ser dispensados de las materias o áreas en que demuestren su ficiencia, previa la 
adecuada comprobación de conocimientos, en la forma que se determine por el 
Ministerio de Educación y Ciencia. teniendo en cuenta, en su caso, a los Organismos 
competentes. 

Artículo diez.-Lo dispuesto en los articulas anteriores sobre acceso a las ense
ñanzas de Formación Profesional y su conexión con el resto de los niveles educativos 
se entiende sin perjuicio de los posibles accesos a cualquier nivel o grado a través de 
la Educación Permanente. 

111. Planes de estudio de Formación Profesional

A. Primer grado

Artículo once.-Uno. El plan de estudios de Formación Profesional de primer 
grado se articula en tres áreas de conocimiento: Area Formativa Común, Area de 
Ciencias Aplicadas y Area de Conocimientos Técnicos y Prácticos. 
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Dos. El Area Formativa Comdn, semejante para todos los programas concretos 
en que se articule este plan de· es·tudios para cada profesión, comprenderé. las 
siguientes materias: Lengua Espadola, Idioma Moderno, Formación Humanística, 
Formación Religiosa, Formación Ctvico-Social y Polttica y Educación Ffsico
Deportiva. 

Tres. El Area ·de Ciencias Aplicadas, diversificada seg{m cada profesión, com- · 
prenderé. el estudio de las siguientes materias: Matemáticas, Ffsica y .Outmica y

Ciencias de la Naturaleza. 
· Cuatro. El Area de Conocimientos Técnicos y Prácticos, diversificada según

cada profesión, comprenderé. el conjunto de conocimientos y ejercicios prácticos 
deducidos de las tareas básicas de la profesión a que se refieran, incluyendo las téc
nicas de expresión gráfica y de comunicación correspondientes. 

Articulo doce.-Uno. El Area Formativa Común estaré. ordenada de modo que 
haga posible la ampliación de los conocimientos adquiridos en la Educación.General 
Básica. 

Dos. La enseñanza de la Lengua Española se impartiré. en forma activa para su 
correcta utilización, tanto en forma oral como escrita. 

Se prestaré. una especial atención al adecuado empleo del vocabulario, al estudio 
y comprensión de textos y a la redacción de los mismos. 

Tres. La ensedanza del Idioma Moderno continuaré el aprendizaje iniciado en 
la Educación General Básica, prestándose especial atención a la comprensión y tra
dución de textos técnicos relacionados con la profesión y a la expresión oral. En este 
sentido, la enseftanza práctica y. la adquisición de vocabulario se instrumentaré. en 
razón de cada programa de estudios concreto. 

Cuatro. La Formación Humanística se articularé en forma activa, com
prendiendo las materias necesarias para la formación del alumno en los valores de la 
cultura española y universal. 

Cinco. La Formació� Religiosa continuaré las enseftanzas de este carácter de la 
Educación General Básica y se reglamentaré en la forma que determina el número 
cuatro del articulo ciento treinta y seis de la Ley General de Educación. 

Seis. La Formación Ctvico-Social y Politice se regularé en la forma determi
nada en el número tres del articulo ciento treinta y seis de la Ley General de Edu
cación e incluiré. las cuestiones de orden social,,. económico, empresarial y sindical, a 
que se refiere el número uno del articulo cuarenta y uno de dicha Ley, y cuando pro
ceda, la ensedanza de técnicas para el hogar. 

Siete. La Educación Ftsico-Deportiva tendré como objetivo el desarrollo siste
mático de las aptitudes ftsicas de los alumnos, completada con actividades deporti
vas y extraescolares. 

Articulo trece.-El Area de Ciencias Aplicadas tendré una fase común a todas las 
profesiones, de ampliación y consolidación de conocimientos básicos, y una fase 
especifica, en la que se prestaré especial atención a aquellas cuestiones de mayor 
interés para su aplicación profesional. 

Articulo catorce.-Uno. El Area de Conocimientos Técnicos y Prácticos, especi
fica del programa de estudios concretos dJ, cada profesión, se orientaré a preparar al 
alumno en las técnicas correspondientes, facilitándole los adecuados conocimientos 
teóricos y procurando de modo especial la resolución de supuestos prácticos análogos 
a los que puedan presentarse en el ejercicio profesional. 

Dos. Esta Area comprenderé un mlnimo de mil horas lectivas y se instru
mentaré. de forma que en la primera etapa se intensifiquen los conocimientos 
tecnológicos y de técnicas de expresión gráfica y de comunicación correspondientes 
que permitan, en el último periodo de formación, cuando sea preciso, simultanear el 
estudio en el Centro docente con la práctica profesional en las Empresas, Institucio
nes o Entidades a que se refiere el articulo tres de este Decreto. 

Articulo quince.-Uno. Por el Ministerio de Educación y Ciencia, con informe de 
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la Junta Coordinadora de Formación Profesional y en colaboración con los Departa
mentos, Organismos y Entidades interesados, se establecerán los programas concre
tos de articulación de este plan de estudios para cada profesión y se establecerán las 
oportunas orientaciones pedagógicas para el desarrollo de los mismos. 

Dos. Los Centros docentes podrán proponer programas concretos de cada pro
fesión, con las particularidades que resulten convenientes en función de las 
características de la zona de influencia del Centro o por otras causas que asilo acon
sejen. También podrán proponerse por los Centros o Entidades interesados progra
mas de formación para profesiones no reguladas por el Ministerio de Educación y
Ciencia, cuando se estime conveniente establecerlas. 

Tres. Los programas a que se refiere el número anterior podrán ser aprobados, 
en la forma que establece el número uno de este articulo, con una vigencia provisio
nal de dos años, que, a cuyo término, y a la vista de la experiencia obtenida, podrán 
ser llevadas a definitivas con las adaptaciones que procedan. Una vez establecidos 
como definitivos, podrá ser solicitada su implantación por cualquier Centro docente. 

Cuatro. Las orientaciones pedagógicas para el desarrollo de los programas 
serán, en lo referente al Area de Conocimientos Técnicos y Prácticos, lo suficiente
mente flexibles como para permitir una evolución de las ensedanzas acorde con el 
desarrollo tecnolórico y empresarial. 

B. Segundo grado. Régimen general

Articulo dieciséis.-Uno. El plan de estudios de Formación Profesional de 
segundo grado se articula en tres áreas de conocimientos: Area de Organización de la 
Empresa, Area de Conocimientos Tecnológicos y Prácticos y Area Formativa Común. 

Dos. El Area de Organización de la Empresa comprenderá el estudio de las 
siguientes materias: Organización Empresarial, Económica y Administrativa, Seguri
dad e Higiene en el Trabajo y Legislación. 

Tres. El Area de Conocimientos Tecnológicos y Prácticos comprenderá las 
materias teóricas y prácticas precisas para el ejercicio de la profesión corres
pondiente, incluyendo las técnicas de expresión gráfica y de comunicación adecua
das. 

Cuatro. El Area Formativa Común comprenderá el desarrollo de ensedanzas y
actividades relacionadas con las siguientes materias: Idioma Moderno, Formación 
Cívico-Social y Politica, Formación Religiosa y Educación Fisico-Deportica. 

Cinco. Los contenidos de las diferentes áreas serán especificas del programa 
concreto en que se articule el plan de estudios en cada profesión, cuya duración no 
será superior a dos años. El programa completo se ordenará de forma que sea posible 
el sistema de superaciones parciales, que permita facilitar al alumno los conocimien
tos precisos para el adecuado ejercicio de la profesión correspondiente. 

Articulo diecisiete.-Uno. El Area de Organización de la Empresa comprenderá 
el número de horas precisas para facilitar al alumno los conocimientos adecuados de 
las correspondientes materias, instrumentadas en función de la profesión corres
pondiente. 

Dos. Las diferentes materias de esta área estarán especialmente orientadas 
hacia una formación general del alumno en las técnicas correspondientes y una 
información especifica sobre los problemas que se p_resentan en el ejercicio pro
fesional. 

Tres. Para determinadas profesiones podrán sustituirse algunas materias de 
esta área por otras de contenido similar o epálogo que, cumpliendo los objetivos de 
formación e información a que se refiere el párrafo anterior, sean más adecuados a 
la profesión de que se trate. 

Articulo dieciocho.-El Area de Conocimientos Tecnológicos y Prácticos tendrá la 
duración adecuada para lograr el conocimiento de las técnicas y métodos concretos 
de la profesión correspondiente y de su fundamento cient1fico y se instrumentará de 
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forma que, previa una fase de iniciación de carácter general, cuando fuera preciso, 
sea posible simultanear el estudio en el Centro docente con la práctica profesional. 
Dentro de esta área se incluirá la enseAanza de las Técnicas de Expresión Gráfica y
de Comunicación, propias de la profesión correspondiente. 

Articulo diecinueve.-Uno. El Area Formativa Común se instrumentaré como 
una continuación de la formación adquirida por el alumno en las etapas formativas 
anteriores y tendré una duración adecuada en relación con la que se establezca para 
el resto de las áreas en cada profesión. 

Dos. La enseñanza del Idioma Moderno se orientará al perfeccionamiento de la 
expresión oral y a la comprensión y traducción de textos en directa relación con la 
correspondiente profesión. 

Tres. La Formación Religiosa, Formación Cívico-Social y Polltica y Educación 
Físico-Deportiva se regularén teniendo en cuenta lo previsto en los artfculos cuarenta 
y uno y ciento treinta y seis de la Ley General de Educación, y se desarrollarán bási
camente en forma de seminario, sin perjuicio de las particularidades de la Educación 
Ffsico-Deportiv a. 

ArtJculo veinte.-Para el establecimiento, propuesta y aprobación de los progra
mas concretos en que se articule, para cada profesión, este plan de estudios de For
mación Profesional de segundo grado se estará a lo dispuesto en el articulo quince de 
este Decreto. 

C. Segundo grado. Régimen de enseñamas especializadas de
carácter pro/ esional 

Articulo veintiuno.-Uno. Aquellas profesiones que, precisando de la adqui
sición de conocimientos de nivel de la Formación Profesional de segundo grado, 
requieran para su ensedanza un especial formación práctica continuada articularén 
sus respectivos programas de acuerdo con el plan de estudios que se configura en los 
apartados siguientes, dentro del régimen de enseñanzas especializadas a que se 
refiere el articulo cuarenta y seis de la Ley General de Educación. 

Dos. El plan de estudios de estas ensedanzas especializadas de carácter pro
fesional se estructura en fases sucesivas de ampliación de conocimientos y perfeccio
namiento profesional, comprendiendo cada una de ellas las siguientes áreas: Area de 
Promoción Básica y Area de Ampliación de Conocimientos. Cada fase, que com
prenderá uno o más cursos completos o parte de ellos, se orientaré a completar el 
conocimiento y ejercicio práctico del alumno en la misma profesión y al aprendizaje 
de nuevas técnicas de ampliación y perfeccionamiento de las ya adquiridas en la For
mación Profesional de primer grado. 

Tres. Al término de cada una de las fases se otorgará a los alumnos que las 
superen un certificado que acredite la formación recibida y que hará referencia a los 
conocimientos obtenidos. 

Cuatro. El conjunto de Areas de Formación Básica de las distintas fases se arti
culará en los programas concretos de cada profesión, de tal forma que comprenda 
aquellas materias de carácter general precisas para que la formación adquirida por 
los alumnos, al término del ciclo completo de estas ensedanzas, sea equivalente a la 
de los que sigan ensedanzas de Formación Profesional de segundo grada. A tal efecto, 
los programas de cada una de las fases impartirán una ensei'lanza diferenciada, 
aunque relacionada, del Area de Formación Básica y del Area de Ampliación de 
Conocimientos que permita, en lo posible, la ensedanza de las mismas en periodos 
sucesivos o mediante una ensedanza a tiempo compartido con la práctica profesio
nal. 

Cinco. Cada programa concreto de aplicación de este plan de estudios, cuya 
duración completa no será superior a tres años, sedalará el nivel de formación que, 
una vez adquirido, sea equiparable a la Formación Profesional de segundo grado, 
otorgándose un titulo idéntico y con los mismos efectos académicos de dicho grado. 
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Seis. Para la aprobación de los programas concretos se estaré a lo dispuesto en 
el articulo quince de este Decreto·, y para el adecuado cumplimiento de lo previsto en 
el articulo nueve, punto dos, c), de la Ley General de Educación, dichos programas se 
establecerán de forma que se facilite a los Bachilleres el acceso a su primera y sucesi
vas fases, con las convalidaciones o enseñanzas previas que procedan, según los 
casos.· 

Siete. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Educación y Ciencia y con 
informe de los Departamentos interesados y la Organización Sindical, deteminaré, en 
cada caso, las enseñanzas a las que sea de aplicación lo establecido en el presente 
articulo. 

D. Tercer grado

Articulo veintidós.-Uno. El plan de estudios de Formación Profesional de ter
cer grado se articula en dos áreas de conocimientos: Area de Formación Básica y
Area de Aplicación. 

Dos. El Area de Formación Básica comprenderé. las materias precisas para 
consolidar los conocimientos fundamentales adquiridos en la formación anterior y
para su aplicación a una especialidad concreta. 

Tres. El Area de Aplicación de Conocimientos, que se desarrollaré posterior o 
simultáneamente con la anterior, según las características de cada programa con
creto, comprenderé la realización de supuestos que se presentan en el ejercicio pro
fesional y tendré un carácter fundamentalmente práctico. 

Cuatro. Los programas concretos para cada especialidad distribuirán las 
materias en periodos adecuados, de duración no superior a dos años, para posibilitar 
el ajercicio profesional correspondiente. 

Articulo veintitrés.-Uno. Los programas concretos en que se articule este plan 
de estudios para cada especialidad serán establecidos por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, oída la Junta Coordinadora de Formación · Profesional. 

Dos. Los programas a que se refiere este articulo podrén ser propuestos y, en su 
caso, aprobados en la forma que se dispone en los números dos y tres del articulo 
quince de este Decreto. 

Tres. Las Universidades podrén proponer el establecimiento de programas 
especiales, de acuerdo con las normas que para la d�bida coordinación establezca el 
Ministerio de Educación y Ciencia, oída la Junta Nacional de Universidades. Dichos 
programas deberén ser informados, en todo caso, por la Junta Coordinadora de For
mación Profesional. 

IV. Titulaciones

Articulo veinticuatro.-Uno. Los alumnos que superen los estudios de For
mación Profesional de primer grado recibirán el titulo de Técnico Awriliar, con los 
efectos académicos a que se refieren los artículos ocho y nueve de este Decreto. 

Dos. Los alumnos que hayan cursado los estudios de Formación Profesional de 
primer grado sin alcanzar una evaluación positiva obtendrán, al término de los mis
mos, un certificado de los estudios cursados, que les permitiré su incorporación a la 
actividad laboral y que, una vez completada su formación a través de la Educación 
Permanente, seré equivalente al primer grado de Formación Profesional, a los efec
tos previstos en el número siete del articulo ochenta y nueve de la Ley General de 
Educación. 

Tres. Los alumnos que superen· los estudios de Formación Profesional de 
segundo grado, tanto en el régimen general como en el de enseñanza especializada, 
obtendrán el titulo de Técnico Especialista, con los efectos académicos a que se 
refieren los articulas ocho y nueve de este Decreto. 

Cuatro. Los alumnos que superen los estudios de Formación Profesional de ter-
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cer grado obtendrán el titulo de Técnico Superior Diplomado, con los efectos acadé
micos a que se refiere el articulo nueve de este Decreto. 

Articulo veinticinco.-CdITesponde en exclusiva al Ministerio de Educación y 
Ciencia el otorgamiento y expedición de los títulos de Técnico Auxiliar, Técnico Espe
cialista y Técnico Superior Diplomado a los alumnos que superen las ense:danzas de 
Formación Profesional a que se refiere este Decreto o las que se declaren asimiladas, 
también por Decreto a aquéllas, a efectos académicos. 

V. Centros de Formación Profesional

Articulo veintiséis.-Las ense:danzas a que se refiere este Decreto podrán cursarse 
en establecimientos docentes estatales y no estatales, de acuerdo con las siguientes 
denominaciones: 

Centros de Formación Profesional de primer grado. 
Centros de Formación Profesional de segundo grado. 
Centros de Formación Profesional de tercer grado. 
Secciones de Formación Profesional. 
Institutos Politécnicos. 

ArUculo veintisiete.-Uno. Son Centros de Formación Profesional de primer 
grado los que impartan las ense:danzas de dicho grado y reúnan los requisitos m1ni
mos de todo orden que se establezcan por el Ministerio de Educación y Ciencia. 

Dos. Todo Centro de Formación Profesional de primer grado deberé estar ads- . 
crito a un Centro de Formación Profesional de segundo grado, bien sea de carácter 
estatal u homologado, o a un Instituto Politécnico, que orientaré sus tareas y super
visará la evaluación final de los alumnos en la forma que reglamentariamente se 
determine. 

Tres. Los Centros de Formación Profesional de primer grado que cuenten con 
expresa autorización para ello podrán impartir ensedanzas de segundo grado, asi 
como, en su caso, las complementarias, cuyos alumnos seguirán el mismo régimen de 
los Centros Libres de Formación Profesional de segundo grado y serán evaluados por 
un Centro estatal u homologado de segundo grado o un Instituto Politécnico, según 
co1Tesponda. 

· Articulo veintiocho.-Son Centros de Formación Profesional de segundo grado los 
que impartan las ensedanzas de dicho grado, tanto en el régimen general como en el 
de enseñanzas especializadas. Habrán de reunir los requisitos minimos de todo 
carácter que determine el Ministerio de Educación y Ciencia, y se clasificarán de 
acuerdo con lo que dispone el titulo II de la Ley General de Educación. Para poder ser 
clasificados como centros homologados o habilitados habrán de contar con capaci
dad para un minimo de doscientos cuarenta alumnos de segundo grado. 

Articulo veintinueve.-Uno. Son Centros de Formación Profesional de tercer 
grado aquellos que importan las ensedanzas de dicho grado y se integren o adscriban 
a las Universidades en la forma prevista en los co1Tespondientes Estatutos, y las nor
mas y convenios que desarrolla el arUculo ochenta y nueve, seis, de la Ley General de 
Educación. Habrán de contar con capacidad para un mlmero de alumnos no inferior 
a trescientos sesenta, de los cuales al menos ciento ochenta deben coJTesponder a 
ense:danzas de tercer grado y reunir los requisitos en todo carácter que se establez
can por el Ministerio de Educación y Ciencia. 

Dos. El rendimiento educativo de estos Centros se evaluará de acuerdo con las 
instrucciones que señale la Universidad de la que formen parte o a la que estén ads
critos, estándose en .este segundo caso a lo que reglamentariamente se establezca. Si 
son Centros no estatales se considerarán como homologados a los efectos de la 
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evaluación de sus alumnos que cursen enseñanzas de Formación Profesional de 
segundo grado. 

Articulo treinta.-Son Secciones de Formación Profesional las que, con unidades 
docentes de cuarenta puestos escolares, puedan establecerse para las enseñanzas en 
los Centros que a continuación se determinan: 

a) Las Secciones de Formación Profesional de primer grado en los centros de 
Educación General Básica, Bachillerato y Formación Profesional de segundo grado, 
asi como en adecuación a su régimen especifico en los Centros de Educación Perma·
nente y Especial. 

b) Las Secciones de Formación Profesional de segundo grado en los Centros de 
Bachillerato y Educación Universitaria. 

c) Las. Secciones de Formación Profesional de tercer grado en los Centros de 
Educación Universitaria y mediante expediente tramitado con informe de la corres
pondiente Universidad en los Centros estatales u homologados de Formación Pro
fesional de segundo grado y en los Institutos Politécnicos. 

Articulo treinta y uno.-La evaluación de los alumnos que cursen estudios en 
Secciones de Formación Profesional se realizará: 

a) Para los alumnos de Formación Profesional de primer grado por Centros 
estatales u homologados de Formación Profesional de segundo grado o por Institutos 
Politécnicos. 

Cuando la Sección esté integrada en un Centro de Educación General Básica o en 
un Centro estatal u homologado de Bachillerato la evaluación podrá realizarse por el 
propio Centro, previa autorización expresa del Ministerio de Educación y Ciencia y 
con los requisitos que en cada caso se establezcan. Para las Secciones en Centros de 
Educación Permanente y Especial se estará a lo que disponga la regulación especifica 
de los mismos. 

b) Los alumnos de Formación Profesional de segundo grado que cursen estudios 
en Secciones de Centros de Educación Universitaria serán evaluados directamente 
por estos mismos Centros. 

Cuando los alumnos cursen estudios en Centros estatales u homologados de 
Bachillerato, la evaluación podrá realizarse por los mismos previa expresa autori
zación del Ministerio de Educación y Ciencia; en otro caso habrá de efectuarse por un 
Centro de Formación Profesional de segundo grado, estatal u homologado, o por un 
Instituto Politécnico. 

c) Para los alumnos de Formación Profesional de tercer grado la evaluación se
realizará por_los Centros que impartan dicho grado. 

Artículo treinta y dos.-Uno. Son Institutos Politécnicos aquellos establecimien
tos docentes que, reuniendo las condiciones que se determinen por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, tengan un número de puestos escolares no inferior a seiscientos, 
de los que al menos doscientos cuarenta deberán corresponder a enseñanzas de For
mación Profesional de segundo o tercer grado. 

Dos. Con independencia de su cometido estrictamente docente, realizarán las 
funciones de coordinación y orientación de los Centros y Secciones de Formación 
Profesional que puedan adscribirseles, de acuerdo con las normas que establezca el 
Ministerio de Educación y Ciencia. Cuando se trata de Centros no estatales, las obli
gaciones del Centro y ayudas complementarias que pueda recibir por asumir éstas se 
establecerán mediante concierto. 

Articulo treinta y tres.-Uno. Las enseñanzas complementarias de acceso del 
primero al segundo grado de Formación Profesional podrán ser impartidas en los 
Centros de Formacioln Profesional de segundo grado y en los Institutos Politécnicos. 

Dos. También podrán impartirse estas enseñanzas complementarias en los Cen-· 
tres de Bachillerato, cuenten o no con Secciones de Formación Profesional, y en los 
Centros de Formación Profesional de primer grado, siempre que en este último caso 
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no exista ningún otro Centro de distinta clasificación que las imparta en la localidad 
correspondiénte o existiendo no cuente con puestos docentes suficientes. 

Tres. Las ensedanzas complementarias de acceso al tercer grado de Formación 
Profesional, teniendo en cuenta su carácter, únicamente podrán cursarse en aquellos 
Centros que impartan las ensedanzas del correspondiente tercer grado y en los Cen
tros de Educación Universitaria. 

Cuatro. Por lo que se refiere a la evaluación de estas ensedanzas, se aplicará lo 
dispuesto en relación con la naturaleza y clasificación de los diferentes estable
cimientos docentes. 

VI. PROFESORADO

Articulo treinta y cuatro.-Uno. El profesorado de los Centros que impartan ense
ftanzas de Formación Profesional deberá estar en posesión de la titulación minima 
establecida en el articulo ciento dos de la Ley General de Educación. A estos efectos, 
se consideran equiparadas a la Formación Profesional de segundo grado las ensedan
zas a que se refiere el articulo veintiuno de efte Decreto. 

Dos. En las enseftanzas de las Areas de Conocimientos Técnicos y Prácticos, de 
Conocimientos Tecnológicos y Prácticos y de Aplicación de Conocimientos podrá 
colaborar el personal que preste sus servicios en las Empresas, Entidades e Insti
tuciones a que se refiere el articulo tercero de este Decreto, as! como los profesionales 
que, aun no estando en posesión de la titulación correspondiente a cada grado, sean 
contratados especialmente a este efecto, de acuerdo con los requisitos que oportuna
mente se establezcan. 

Tres. La titulación m!nima para desarrollar las enseftanzas complementarias de 
acceso al segundo o tercer grado de Formación Profesional será la misma que se exija 
para el correspondiente grado. 

Cuatro. La Formación Civico-Social V' Polltica, la Educación Fisico-Deportiva y 
las Técnicas par el Hogar serán impartidas por el profesorado que reúna las condicio
nes previstas en la legislación vigente. 

VII. HOMOLOGACION Y EQUIVALENCIA
DE ENSEÑANZAS Y TITULACIONES

Articulo treinta y cinco.-Uno. Las ensedanzas de carácter profesional cuyo 
desenvolvimiento no conduzca a la obtención de un título con validez académica 
podrán ser establecidas libremente, con el único requisito de comunicarlo al Minis
terio de Educación y Ciencia. Cuando, ajuicio de este Ministerio, la denominación de 
las ensedanzas pudiera inducir a error en relación con sus posibles efectos académi
cos, podré. obligar al cambio de denominación y a las precisiones que sean oportunas. 
Estas ensedanzas podrán ser homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia 
en la forma que se determina en el articulo siguiente, sin perjuicio de la legislación 
especifica que se pueda establecer po:r el Ministerio de Educación y Ciencia para los· 
Centros dependientes de los otros Departamentos ministeriales. 

Dos. En toda la actividad de estos Centros se tendrá en cuenta lo que establecen 
los artfculos cincuenta y cuatro punto dos y ciento treinta y cinco de la Ley General 
de Educación sobre denominaciones y expedición de títulos. 

Artjculo treinta y seis.-Uno. Los Centros a que se refiere el articulo anterior 
podrán solicitar del Ministerio de Educación y Ciencia la homologación de sus ense
danzas, a efectos de que las mismas puedan constituir parte de las que se exijan para 
la obtención de alguno de los títulos académicos a que se refiere este Decreto. 

Dos. La homologación, caso de concederse, produciré. la inscripción del Centro 
en el Registro Especial de Centros Docentes y supondré. la dispensa de las corres
pondientes en se danzas a quienes obtengan el oportuno diploma o certificado, los 
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cuales podrén completar sus estudios en cualquiera de }os Centros legalmente facul
tados para ello. 

Tres. Los alumnos que estén en posesión de algún diploma o certificado de ense
ñanza de caré.cter profesional homologado por el Ministerio de Educación y Ciencia 
podré.n concurrir a las pruebas a que se refiere el artículo siguiente, para la 
obtención del oportuno útulo académico relacionado con los estudios homologados, 
siempre que hayan cumplido dieciocho años de edad. 

Articulo treinta y siete.-Uno. Periódicamente se convocarán por el Ministerio de 
Educación y Ciencia pruebas de evaluación para la obtención de titulaciones corres
pondientes a las enseñanzas de Formación Profesional, a las que podrán presentarse, 
ademas de aquellos a que se refiere el articulo anterior, los profesionales que reúnan 
los requisitos que se especifican en los apartados siguientes: 

Dos. Podré.n presentarse a las pruebas para la obtención del útulo de Formación 
Profesional de primer grado los profesionales, mayores de dieciocho aiios, que acre
diten mé.s de un año de actividad laboral y que estén en posesión del certificado a que 
se refiere el número dos del artículo veinticuatro de este Decreto. 

Tres. Podré.n presentarse a las pruebas para la obtención del titulo de Formación 
Profesional de seg'undo grado aquellos profesionales mayores de diecinueve ailos que 
acrediten más de dos años de actividad laboral y que estén en posesión, como mf
nimo, del titulo de Formación Profesional de primer grado. 

Cuatro. Podré.n presentarse a las pruebas para la obtención del útulo de For
mación Profesional de tercer grado aquellos profesionales mayores de veintiún años 
que acrediten mé.s de tres años de actividad laboral y que estén en posesión, como 
mfnimo, del titulo de Formación Profesional de Segundo grado. 

Artículo treinta y ocho.-Las pruebas a que se refiere el articulo anterior se orga
nizarán y supervisaré.n por los Centros de Formación Profesional de segundo grado e 
Institutos Politécnicos que se determine por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
cuando se trate de la obtención de útulos de Formación Profesional de primero o 
segundo grado. Las pruebas para la obtención de los útulos de Formación Profesional 
de tercer grado se regularé.n y supervisaré.n por las Universidades, de acuerdo con 
las directrices que establezca el Ministerio de Educación y Ciencia. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia, oída la Junta Coordinadora de 
Formación Profesional, se promulgará, antes de treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos setenta y cuatro, el Reglamento de los establecimientos docentes a que se 
refiere el artculo veintiséis de este Decreto y que dependan del mismo. 

Segunda.-Con anterioridad al curso académico mil novecientos setenta y cinco
mil novecientos setenta y seis, el Gobierno, a propuesta de los Ministerios de 
Hacienda y de Educación y Ciencia, que se formulará de oficio o, en su caso, por 
iniciativa de los demás Departamentos ministeriales en relación con sus propios Cen
tros, estableceré. la cuantía de las tasas correspondientes a las enseñanzas de For
mación Profesional de segundu y tercer grado con sujeción a lo previsto en el número 
uno del artículo siete de la ley General de Educación. 

Tercera.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia, con informe del Consejo Nacio
nal de Educación, se dictarán las normas relativas a la obtención del certificado de 
especialización a que se refiere el apartado uno, letra f'), del articulo ciento dos de la 
Ley General de Educación. 

Cuarta.-Uno. Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia para que, oídos 
los Departamentos interesados y la Organización Sindical, cuando proceda, con 
informe de la Junta Coordinadora de Formación Profesional y previo dictamen del 
Consejo Nacional de Educación, dicte las normas precisas para la aplicación de lo 
que dispone el presente Decreto, con las particularidades que procedan, en la Edu
cación Permanente y en la modalidad de Enseñanza a Distancia. 
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Dos. Las acciones de promoción profesional de adultos, dentro de la Educación 
Permanente, a tenor de lo previsto en el articulo cuarenta y cinco punto dos de la Ley 
General de Educación, se programarán por el Ministerio de Trabajo y, en su caso, de 
Agricultura, sin perjuicio de las competencias atribuidas en materia académica al 
Ministerio de Educación y Ciencia. 

Ouinta.-De acuerdo con lo que establece la disposición fmal cuarta de la Ley 
General de Educación, la Ley de Formación Profesional Industrial, sus normas de 
desarrollo y cuantas disposiciones hayan sido dictadas con anterioridad a la entrada 
en vigor del presente Decreto, en cuanto trate de materias reguladas por ésta, 
regirán con carácter supletorio del mismo, en tanto no se opongan a lo que establece 
y mientras no se dicten las normas para su aplicación y desarrollo, que deberán 
mencionar expresamente la tabla de disposiciones derogadas. 

Sexta.-En el plazo de un mes a partir de la publicación de este Decreto y al 
amparo de la autorización contenida en el articulo ciento treinta y ocho de la Ley 
General de Educación, el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Educación y 
Ciencia, aprobará la estructura orgánica de los Servicios del citado Departamento 
que se consideren precisos para la implantación y desarrollo de la Formación Pro
fesional regulada en la presente disposición, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo ciento treinta punto dos de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. 

Séptima.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia se dictarán las normas precisas 
en la fl'Sfera de sus competencias para el mejor desarrollo y aplicación de lo que en el 
presente Decreto se dispone, que entrará en vigor al di.a siguiente de su publicación 
en el "Boletfn Oficial del Estado". 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-La implantación del régimen jw1dico y académico de las ense!lanzas de 
Formación Profesional reguladas por este Decreto se llevarán a cabo gradualmente a 
partir del curso académico mil novecientos setenta y cinco-mil novecientos setenta y 
seis, extinguiéndose paralelamente el régimen establecido por la Ley de Formación 
Profesional Industrial de veinte de julio de mil novecientos cincuenta y cinco y los 
regimenes transitorios y experimentales que vienen rigiendo tras la aprobación de la 
Ley General de Educación. 

A partir del curso mil novecientos setenta y cuatro-mil novecientos setenta y cinco 
podré.n establecerse enseftanzas de las reguladas en el presente Decreto en los 
establecimientos docentes que así lo soliciten y sean autorizados para ello, que 
extinguiraln gradualmente, a partir de ese momento, los planes de estudio que vengan 
impartiendo. 

Segunda.-Antes del treinta de junio de mil novecientos setenta y cinco, todos los 
establecinµentos docentes que deseen impartir enseñanzas de las reguladas en el pre-
· sente Decreto deberán estar clasificados en alguno de los supuestos del articulo vein
tiséis. La clasificación se efectuaré. de acuerdo con las normas que antes del treinta
de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro dicte el Ministerio de Educación y
Ciencia adaptando los actualmente vigentes sobre el particular. La clasificación
podrá ser condicionada al cumplimiento de los requisitos que se establezcan, y en 
dicho caso la autorización de enseñanzas seré provb;ional año por año. En todo caso, 
no podrán concederse autorizaciones provisionales a partir del curso mil novecientos
setenta y nueve-mil novecientos ochenta, en el cual todos los Centros deberán reunir
los requisitos exigidos.

Tercera .-Hasta el curso académico mil novecientos setenta y nueve-mil novecien
tos ochenta podrán acceder a los estudios de Formación Profesional, aparte aquellos
a quienes se reconoce este derecho en el articulado del presente Decreto, los siguien
tes: 

a) A los estudios de Formación Profesional de primer grado: los Bachilleres Ele
mentales, quienes posean el certificado de Estudios Primarios y los alumnos mayores 
de catorce años que sin ninguna de las titulaciones citadas superen la prueba de
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acceso que reglamentariamente se establezca o sigan un curso preparatorio de adap
tación, que se regulará oportunamente. 

b) A los estudios de Formación Profesional de segundo grado, sea en régimen 
general como de enseflanzas especializadas: los Bachilleres Superiores, tanto proce
dentes del Bachillerato General como del Bachillerato Técnico, los Capataces 
Agrlcolas e Instructoras Rurales, los Oficiales Industriales y aquellos alumnos 
mayores de dieciséis años que posean alguna titulación que se declare expresamente 
equiparada, a estos efectos, a las anteriores por Orden del Ministerio de Educación y
Ciencia, oída la Junta Cordinadora de Formación Profesional. 

c) A los estudios de Formación Profesional de tercer grado: los alumnos universi
tarios que tengan aprobados tres cursos completos de su carrera, los Ingenieros y

Arquitectos Técnicos, los Profesores Mercantiles, los Asistent.811 Sociales, los Gradua
dos Sociales, los Ayudantes Técnicos Sanitarios, los Maestros Industriales, los Maes
tros de Enseñanza Primaria y las Profesoras de Enseflanza de Hogar y aquellos a que 
se refiere la disposición transitoria once, punto dos, de la Ley General de Educación. 
Para cada caso concreto se determinarán por el Ministerio de Educación y Ciencia 
las enseñanzas complementarias que habrán de cursarse o, en otro caso, la prueba de 
madurez previa que habrá. de superarse, salvo que se reconozca el acceso directo, 
previo informe de la Junta Nacional de Universidades. 

Cuarta.-Antes del treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, 
el Ministerio de Educación y Ciencia, previo dict�en del Consejo Nacional de Edu
cación, y con informe de la Junta Coordinadora de Formación Profesional, deter
minará la equivalencia de titulaciones entre las obtenidas por planes anteriores a los 
que se establecen en el presente Decreto y las que en el mismo se contemplan, a efec
tos de acceso a las diferentes enseñanzas, de conexión de dichos útulos con el resto 
del sistema educativo y de lo que determina el articulo ciento dos de la Ley General, 
de Educación. 

Quinta.-En tanto se proceda a la regulación de las Empresas, Bntidades o Insti
tuciones colaboradoras a que se refiere el articulo tres de este Decreto, y ésta no se 
generalice, los establecimientos docentes podrán realizar libremente los oportunos 
conciertos con Empresas de su entorno, que podrán someter a la aprobación del 
Ministerio de Educación y Ciencia a los solos efectos de que dichas Empresas puedan 
acogerse a los beneficios que sefl.ala el número dos de la disposición adicional cuarta 
de la Ley General de Educación. Para la adopción de la resolución por el Ministerio 
de Educación y Ciencia serán oídos los Departamentos ministeriales y restantes orga
nismos afectados por la desgravación de la cuota. 

Sexta.-Con carácter provisional, y hasta que se desarrolle cuanto establece la dis
posición fmal segunda de este Decreto, las tasas académicas para la Formación Pro
fesional de segundo grado y las correspondientes a los cursos de materias comple
mentarias será.n las actualmente establecidas para las enseñanzas de Maestrla 
Industrial, y la cu antia de las correspondientes a la Formación Profesional de tercer 
grado será la misma que la de las Escuelas Universitarias. 

Séptima.-El curso académico mil novecientos setenta y nueve-mil novecientos 
ochenta será el último en el que podrán concurrir a las pruebas a que se refiere el 
articulo treinta y siete aquellos profesionales que cumpliendo las condiciones míni
mas de tiempo, de trabajo y de edad que en el mismo se sefl.alen cumplan con los 
requisitos académicos que se exigen en la disposición transitoria tercera para el 
acceso a las enseñanzas de los düerentes grados de Formación Profesional. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.-Lo establecido en el presente Decréto se entiende sin perjuicio de lo 
determinado en el arUculo ciento treinta y seis de la Ley General de Educación sobre 
Centros de Enseñanza dependientes de los distintos Departamentos ministeriales, de 
la Organización Sindical o de otras Entidades Públicas, y de lo que dispone el número 
seis del artículo ochenta y nueve de dicha Ley sobre Centros de Formación Profe-
sional. 
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Segunda.-Las enseñ.anzas que, en razón de sus caracterlsticas o peculiaridades, 
apreciadas por el Gobierno a propuesta del Ministerio de Educación y Ciencia, no 
puedan integrase en los planes de estudio establecidos para la Formación Profesional 
en este Decreto, se regularán por aquel en la forma prevista en el artículo cuarenta y 
seis punto dos de la Ley General de Educación. Dicha regulación será particularizada 
para cada tipo de enseñ.anza. 

Tercera.-El Ministerio de Trabajo, previos los informes del Ministerio de Edu
cación y Ciencia y de la Organización Sindical, dictará las disposiciones necesarias 
para regular las condiciones laborales de las pré.cticas profesionaies a que se hace 
referencia en los artlculos tercero y cuarto del presente Decreto. 

Cuarta.-Los Centros dependientes de los diferentes Departamentos ministeriales, 
de la Organización SindicaJ y de la Secretarla General del Movimiento, a efectos de 
clasificación, podrán constituirse mediante agregación de unidades docentes dentro 
de una misma é.rea de actuación. Las caracterlsticas de estos Centros se regularán de 
acuerdo con lo establecido en los Decretos de integración de los mismos en el régimen 
académico de la Ley General de Educación. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a catorce de marzo de mil 
novecientos setenta y cuatro. 
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FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS 
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